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JUZGADO SEXTO DE L.O CIVIL 
DE PICHINCH. 

CITACION JUDICIAL 
Citase con el siguiente extracto de 

la demanda de divorcio y providen- 

cia en ella recaida a MARIA JUA- 

NA CHUSIN AYALA, cuyo tenor es 

el siguiente. 

ACTOR. FERNANDO ORLANDO 

ERAZO HIDALGO. 

DEMANDADA: MARIA JUANA 

CHUSIN AYALA 

CLASE DE JUICIO: DIVORCIO N?* 

409-2000-EC, 

OBJETO DE LA DEMANDA: DI- 

SOLVER EL VINCULO MATRIMO- 

INICIADO EL DIA: 14 DE ABRIL 

DEL AÑO 2.000. 
EXTRACTO DE LA DEMANDA: El 

demandante asevera que si bien 

se encuentra casado con la de- 

mandada desde el 20 de Diciem- 

bre/90, se han separado en el 

mes de Mayo/95, sin que hayan 

vuelto a reanudar las relaciones 

conyugales; agrega que en la vida 

matrimonial han procreado tres hi- 

jos aún menores de edad y que no 

han adquirido bienes sociales. 

Asevera con juramento descono- 

cer el domicilio de su cónyuge y pi 

de sea citada por la prensa. 

PROVIDENCIA INICIAL 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, Lunes 

2444 de Abril det año 2.000.- Las 

08 Horas 20 minutos.- VISTOS: La 

demanda de divorcio presentada 

por FERNANDO ORLANDO ERA- 

ZO HIDALGO en contra de MARIA 
JUANA CHUSIN AYALA, reúne los 

requisitos legales; en consecuen- 

cia, se la acepta al trámite corres- 
pondiente por la vía verbal-suma- 

ría.-.. Cuéntese con la interven- 
ción del Tribunal de Menores y 

Agente Fiscal de lo Penal.- f) Dr. 

MARIO ORTIZ ESTRELLA. JUEZ. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quito, Lunes 12 
de Junio del año 2.000.- Las 09 

Horas 440 minutos.- Atento el jura- 

mento del demandante respecto a 

la imposibilidad de dar con la indi- 

vidualidad o domicilio de la deman- 
dada, cítese a MARIA JUANA 
CHUSIN AYALA, por la prensa, en 

uno de lós periódicos de mayor cis- 

cutación que se editan en esta ciu- 

dad mediante tres publicaciones 

que se realizarán con intervalos de 

por lo menos ocho días hábiles en- 

tre una y otra publicación; además 

notifíquese al menor adulto Fran- 

klin Oswaldo Erazo por la prensa, 

  

castliero fudintal para recibir poste 

riores notificaciones, bajo preven- 
ciones de rebeldia 
Wania Mayorga G 

SECRETARIA DEL JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL 

Hay un sello 

r1/2009474/A C 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

E PICHINCHA 
JUICIO: DIVORCIO N* 78-2000- 

.E. 

ACTORA: MARTHA ISABEL VIZ- 

CAINO SORIA 

DEMANDADO. EDISON RAUL 

ARAQUE PONCE 

CASILLERO JUDICIAL. 2218, 

DOMICILIO JUDICIAL: DR. CE- 

SAR PORTILLA MAYORGA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, a 8 de fe- 

brero del 2000.- Las 8h00.- VIS- 

TOS: En virtud del sorteo realizado 

avoco conocimiento de la presente 

causa en calidad de Juez encarga- 

do según oficio N* 1742, de 11 de 

noviembre de 1999.- En lo princi- 

pal, la demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los demás 

requisitos de Ley, por lo que se la 

acepta a trámite Verbal Sumario.- 

En consecuencia, entréguese co- 

pia de la demanda y providencia 

recaída en ella al demandado EDI- 

SON RAUL ARAQUE, a quien por 

el juramento de la actora respecto 

de la imposibilidad de dar con la in- 

dividualidad y su domicilio y/o resi- 

dencia actual del mismo, se lo cita- 

rá por la prensa, esto es en uno de 

los diarios de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito, de conformi- 
dad con lo que disponen los artícu- 

tos 86 del Código de Procedimien- 

to Cwvil y 119 del Código Civil.- Con 

la insinuación de Curadora Ad-ti- 

tem de los menores Araque Vizcai- 

no, óigase a uno de los señores 

Agente Fiscal de lo Penal y Presi- 

dente del Tribunal de Menores de 

Pichincha.- Agréguense al proceso 

los documentos presentados.- 

Téngase en cuenta el casillero y 

domicilio judicial designado por la 

actora, quien en días y horas hábi- 

les deberá comparecer a esta Ju- 

dicatura, a partir de las quince ho- 

ras, a notificarse en su juramento. 
Notifíquese. Lo escrito sobreborra- 

do vale. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley, previméndole de la 
obligación que tiene de señalar ca- 

sa, en uno de los perodicos de 

mayor erculación nacional edita- 

dos en esta cudad de Quito, me- 

diando entre una y otra'publicación 

ocho días por lo menos, todo esto 

conforme to dispone el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil Ci- 

TESE Y NOTIFIQUESE f) Dr. Jor- 

ge Coronel Tapia. Juez. 

Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la 

obligación de señalar casilla judi- 

cial para posteriores notificacio- 

nes. 

DR. JORGE PALACIOS H 
SECRETARIO 

Hay un sello 

r1/2009462/A.C. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA SRA. 

DETTY FABIOLA MARTINEZ PAN- 

CHANA EN EL JUICIO DE DIVOR- 

CIO SEGUIDO POR EL SA. TITO 

FRANCO PEÑARRETA MALDO- 

NADO EN CONTRA DE SU CON- 

YUGE SRA. DETTY FABIOLA 

MARTINEZ PANCHANA. 

JUICIO: DIVORCIO N* 385-2000 

DR. MARIO YANEZ. 

ACTOR: TITO FRANCO PEÑA- 
RRETA MALDONADO 

DEMANDADA: DETTY FABIOLA 

MARTINEZ PANCHANA 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 8 de junio 

el año, a las 10h00.- Agréguese a 

los autos el escrito que antecede. 

En lo principal, se señala para el 

día miércoles catorce de junio del 

año en curso, a las nueve horas, 

para que comparezca a esta Judi- 
catura el Sr. Tito Franco Peñarreta 

Maldonado y de cumplimiento a lo 

ordenado en el Art. 88 de Código 

de Procedimiento Cuvil.- NOTIFI- 

QUESE. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 3 de junio 

del 2.000.- a las 9h10.- VISTOS: 

La demanda es clara, completa y 

reúne los requisitos de Ley. Es 

procedente el trámite verbal suma- 

rio que se solicita. Cítese a la de- 

mandada señora Détty Fabiola 

Martínez Panchana, por la prensa 

en uno de los diarios de mayor cir- 

culación de esta ciudad de Quito, 

de conformidad con lo previsto en 

el Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil, en mérito al juramen- 

to.que hace elacte 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA 

Hay un sello 

rv610/A A. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
JUICIO DIVORCIO N* 583-2000- 

LE. 

ACTOR: WILMER PATRICIO GA- 

VILANEZ MOLINA 

DEMANDADA: YESENIA GEO- 

VANNA GUERRA AGUIRRE 

CASILLERO JUDICIAL: 469 

DOMICILIO JUDICIAL: HECTOR 

ELIZALDE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

TRAMITE. VERBAL SUMARIO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, a 12 de 

junio del 2.000.- Las 8h00.- VIS- 

TOS En virtud del sorteo realizado 

avoco conocimiento de la presente 

causa en calidad de Juez titular le- 

gaimente posesionado.- En lo prin- 

cipal, la demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los demás 

requisitos de Ley por lo que se la 

acepta a trámite verbal sumario.- 

En consecuencia, entréguese co- 

pia de la demanda y providencia 

recaída en ella a la demandada se- 

ñora YESENIA GEOVANNA GUE- 

ARA AGUIRRE, a quien el jura- 

mento del actor respecto del des- 

conocimiento e imposibilidad de 

dar con la individualidad, domicikhd 

y/o residencia actual del mismo, se 

lo citará por la prensa, esto es, en 

uno de los diarios de mayor circu- 

lación de esta ciudad de Quito, de 
conformidad con lo prescrito en 

tos artículos 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil y 119 del Código 

Civil.- Agréguense al proceso los 

documentos presentados.- Ténga- 

se en cuenta el casillero y domici- 

ho judicial designado por el actor, 

quien en días y horas hábiles, a 

partir de las quince horas, deberá 

comparecer a esta Judicatura y ra- 

tíficarse en su juramento.- NOTIFI- 

QUESE. 

Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar ca- 

sillero y domicilio judicial para pos- 

leriores notificaciones dentro del 
perimetro legal y de las oficinas de 

esta Judicatura.- Centifico. 

DR. JULIO CESAR MUÑOZ 

SECRETARIO 

Hay un sello 
r1/2006481/A.C. 

CIAL JUEVES, 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2.000 
  

DEFENSOR Dr Cartos Medina 

JUICIO N* 630 del 2000 JM. 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA - Quito, a 13 Jumo del 
2000.- Las 09h00- VISTOS: La 

demanda presentada y que ante- 

cede es clara y reúne los requisi- 

tos de Ley En consecuencia se le 

acepta a la tramitación verbal y 

sumaria. Por tanto con la misma y 

esta providencia hágase conocer 

al demandado LUIS ENRIQUE 

SIGCHA CRUZ. En mérito de la 

declaración que con juramento 

manifiesta la actora quien dice 

desconocer el actual domicilio del 

demandado y de conformidad con 

el Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil, cítese a este por me- 

dio de la prensa en uno de lo dia- 

rios locales de mayor circulación. 

Téngase en cuenta el casillero ju- 

dicial señalado, Cítese y Notifíque- 

se. 

DR. VICENTE SYLVA VIZCARRA 
JUEZ 
Lo que lievo a su conocimiento y le 

CITO, previmiéndole de la obliga- 

ción que tiene de señalar casillero 

judicial para posteriores notifica- 

ciones. 
BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 

SECRETARIO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

1/2007221A C 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
Citación Judicial a JOHN JOSEPH 

BERNAL, dentro del Juicio Verbal 

Sumario de Divorcio N* 830-2000- 
SF, propuesto por CARMEN CECI- 

LIA RIVERA ROJAS, con el extrac- 
to de la demanda y providencia re- 

caida, cuyo tenor es: 

ACTOR: CARMEN CECILIA RIVE- 

RA ROJAS 

DEMANDADO: JOHN JOSEPH 

BERNAL 

JUICIO: DIVORCIO N* 830-2000- 

sF 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 28 de 

Agosto dei 2000.- Las 15h40.- VIS- 

TOS: La demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los requi- 

sitos legales.- En consecuencia se 

la acepta al trámite Verbal Suma- 

rio. Cítese al demandado de con- 
formidad con el Art. 86 del Código 

de Procedimiento Civil, mediante 

    

US$ 1 cada una. 

motores.... 

Quito, 13 SET. 2000 

Ro 
  

Y 12 SEP Kbbbbuica DeL ecuÁboR oy 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPANIA AUTONEGOCIOS 

Se comunica al público que la compañía AUTONEGOCIOS CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de septiembre del 2000, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 00.Q.1J.2537 de 13 SET. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.. 

2.- DURACION: 30 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.000 dividido en 4.000 participaciones de 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es : 

praventa, comercialización y distribución al por mayor y menor de todo 

tipo y especie de neumáticos para automotores en general; la 

importación, distribución y comercialización de todo tipo de clase de 

automotores, nuevos y usados; la importación y comercialización de 

toda clase de especie de repuestos y automotrices; aditivos y lubri- 

cantes, filtros de aceite y de aire; maquinaria para alineación y bal- 

anceo, vulcanizacióri; todo tipo de aceites, grasas y sellantes para auto- 

¡4 
5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente SEP. General. 

El representante legal es el Gerente General. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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